
APROXIMACIONES A LA REALIDAD DEL M ALTRATO INFANTIL
EN CHILE

Creemos im portante  in form ar en el con tex to  del rol de la fam ilia en la 
prom oción de los derechos dei niño, las c ifras que configuran en el país la 
problem ática de violencia in tra fam ilia r, pues es im portante  conocer la realidad para 
poder trabajar con ella y así elaborar m étodos de abordaje de prom oción de dichos 
derechos.

Las cifras son y lo sabemos sólo una pequeña muestra de lo que realm ente 
sucede con e xactitud , gran parte de los casos no se in form an y permanecen en la 
sombra o peor aún en la oscuridad de los hogares, escuelas e instituc iones.

Estas c ifras son detectadas en hospita les pediátricos o en estudios llevados 
a e fecto  con propósitos de pesquisar in form ación por in term edio de encuestas 
aplicadas a niños y a adolescentes en lugares determ inados previam ente con el 
propósito de m ostrar la recurrencia del m altra to  in fantil, desgraciadam ente estas 
detecciones e investigaciones, así com o su posibilidad de tra tam ien to  terapéutico  
se e fectúa en la Región M etropolitana m ayoritariam ente.

Por otra parte, los organismos estatales que trabajan en m a ltra to  in fan til 
nos entregan cifras que provienen solam ente de su capacidad de asum ir en la 
detección de casos, sea por denuncia o por asistencia terapéutica  y/o jurídica. 
Dichas estad ísticas están m ayoritariam ente dirigidas hacia el abuso sexual, (ver 
anexo I).

Se estim a que el abuso sexual de niños y adolescentes es más com ún aún 
que el abuso fís ico.

D iagnóstico del Problema:

La violencia fam iliar asociada a la pobreza material y la fa lta  de recursos 
presenta una dim ensión sign ifica tiva  en nuestro país, siendo los niños y jóvenes 
de estas fam ilias las v íc tim as d irectas o indirectas dada su condición de 
dependencia de tales.

No ¿abe duda, además, que un im portante  porcentaje de jóvenes 
in fractores, que deben ser atendidos en tribunales de m enores y/o en instituc iones 
especializadas cuentan entre sus antecedentes el provenir de hogares con una 
dinám ica d isfuncional, donde no poco frecuentem ente  se ejerce alguna form a de 
m a ltra to .
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Es necesario insistir con el com prom iso de asum ir que "una de las grandes 
tragedias de nuestro tiem po es un niño creciendo en la pobreza" (Paul H. W ise y 
A lan Meyers) por esta razón y otras que conocem os en profundidad y extensión 
se ha com probado que los facto res de riesgo en el ám bito de la problem ática del 
m a ltra to  in fan til serían las siguientes:

1. Factores Socio-económ icos: Los siguientes facto res de riego, 
d esem p le o , h a c in a m ie n to , bajas 
condiciones sanitarias, d isfunción
fam iliar, a lcoholism o y drogadicción, 
inciden en la violencia in tra fam ilia r y 
por ende en el m a ltra to  in fan til.

2. Factores Socio-culturales: Bajos n ive le s  c u ltu ra le s , poca 
participación en los m ecanism os de 
integración social y cu ltura l, una escala 
particular de valores, m arginalidad, baja 
auto-estim a, aislam iento (caso de 
m igrantes y desplazados internos).

3. Factores Socio-políticos: C onflic tos armados, vio lación de los 
d e re c h o s  h u m a n o s ,  v io le n c ia  
institucionalizada, desaparecim iento, 
m u e r te ,  p r is ió n ,  p e rs e c u c ió n ,  
desplazam ientos, exilio. Pérdida de 
status socio-económ icos, cam bio de 
roles parentales, secuelas de un 
modelo autoritario  y opresor. Asunción 
del m iedo, anomia, pérdida de valores 
derivado de la necesidad de sobrevivir. 
(Anexo II "V iolencia desde el con tex to  
social y repercusiones en los derechos 
de los niños y sus fam ilias").



CUADRO I
PREFECTURA DE MENORES 48A. COMISARIA "ASUNTOS DE FAMILIA"

{CIFRAS CONFIDENCIALES)
14 DE MARZO AL 31 DE AGOSTO 1994
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Marzo 
No. Niños

Abril
No. Niños

Mayo 
No. Niños

Junio 
No. Niños

Julio
No. Niños

Agosto 
No. Niños

Total

Violación 31 8 34 31 5 7 116

Abusos Deshonestos 40 13 21 27 13 17 131

Sodomía - - - 11 1 2 14

Incesto - - - - - 1 1

Maltrato a Menor 5 4 47 22 5 8 31

TOTAL 76 25 102 91 24 35 353

CUADRO II
PREFECTURA DE MENORES 48A. COMISARIA "ASUNTOS DE LA FAMILIA"

(CIFRAS CONFIDENCIALES)
EDADES COMPRENDIDAS PARA CADA TIPO DE CATEGORIAS

Marzo 
Edad Niños

Abril
Edad Niños

Mayo
Edad Niños

Junio
Edad Niños

Julio
Edad Niños

Agosto 
Edad Niños

Violación 4-18 4-18 2-18 4-18 9-16 10-18

Abusos Deshonestos 2-18 2-18 3-19 2-18 11-16 5-19

Sodomía - - - 3-17 12 11-15

Incesto - - - - - 18

Maltrato a Menor 6-13 2 meses 
5 años

2 meses 
18 años

1-18 1-12 1-12
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La Policía de Investigaciones de Chile creó en octubre de 1 987 el Centro de 
Asistencia  a V íc tim as de A tentados Sexuales, C .A .V .A .S ., único en su tip o  en 
Am érica Latina, con el fin  de proporcionar una atención m ultipro fesional básica y 
to ta lm en te  gratu ita  a quienes lo necesiten.

Las estad ísticas entregadas son las siguientes:

CUADRO III
V ICTIM AS ATENDIDAS MENORES DE 18 AÑOS

NOVIEMBRE DE 1987 AL 26 AGOSTO 1994

DELITO MENOR 18 AÑOS

- V io lación 661
- Abusos Deshonestos 945
- Sodomía Agravada 343
- Incesto 147

Tota! en 6 años, 8 meses y 26 días 2 .0 5 3  víc tim as

Es im portante  destacar la condición socio-económ ica de las v íc tim as atendidas por 
C .A .V .A .S ., tan to  menores com o mayores de 18 años, en el m ism o período.

CUADRO IV 
CONDICION SOCIO ECONOMICA

NOVIEMBRE DE 1987 AL 26 DE AGOSTO 1994

CONDICIÓN SOCIAL No. CASOS %

- Baja 2 .2 4 4 8 0 ,0 2
- Media 536 19,12
- A lta 24 0 ,8 6
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CUADRO V
ESTADISTICAS DEL SERVICIO MEDICO LEGAL 

PERITAJES CLINICOS Y OTROS EJECUTADOS EN 1993

Grupos de Edad de la 
V íc tim a y V ictim ario

SEXO TO TAL

HOMBRES MUJERES

Número Número Número

Menores de 1 5 años
Padre o Madre 21 31 52
Conviviente de la madre 3 - 3
Otros Fam iliares* 14 8 22

TO TA L... 38 39 77

* Incluye: abuelos (as), tíos (as), primos (as), cuñados (as), yernos, nueras, 
sobrinos, (as) y otros sim ilares.

RELACION V IC TIM A - VICTIM ARIO EN LESIONES POR VIOLENCIA FAMILIAR 
PERITAJES DE LESIONES EN MENORES DE 15 AÑOS 

1993  - REGION METROPOLITANA

OTRO 
FAMILIAR 
36.8%

CONVMEMTE
(MADRE)
7,9%

PADREO
MADRE
55.3%

HOMBRES MEMORES DE 15 AMOS

OTRO 
FAMILIAR
20.5%

PADRE
OMADRE
79.5%

MUJERES MENORES OE 15 AÑOS
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M ALTRATO  INFANTIL CON RESULTADO DE MUERTE 
O DAÑO NEUROLOGICO

Con estos datos, ¡ndizados en la Hem eroteca del Centro de Docum entación 
de la Fundación PIDEE, no vamos a hacer un cuadro estad ístico , relatarem os 
brevem ente las c ircunstancias y antecedentes.

Tem uco: 28  de A gosto  1993 : un bebé de dos meses de edad fue golpeado por su 
progenitor, siendo trasladado hasta el Servicio de Urgencia del Hospital ju n to  con 
su madre, quien tam bién fue atacada por su conviv iente. De acuerdo a lo relatado 
por la madre, el obrero panificador llegó ebrio a la casa y la atacó con golpes de 
pies y puños. Después tom ó a la lactante  de las piernas y la lanzó sobre la cama 
propinándole v io lentos golpes de puño en el rostro. La mujer huyó y fue trasladada 
al hospita l, donde se le diagnóstico hem atom as y lesiones faciales m últip les.

El hecho dejó al descubierto el drama de la mujer que era m altratada desde 
el principio de su embarazo. Adem ás dejó al descubierto una tortuosa vida del 
agresor que vio m orir a su madre a manos de su progenitor, quien además in ten tó  
m atarlo  con un hacha.
Fuente: Diario El Mercurio

Tem uco: 3 de septiem bre 1 993 : Francisco de cuatro años de edad fa lleció debido 
a los golpes propinados por su padrastro. El niño además de recibir golpes de pies 
y m anos había sufrido el corte de un dedo con serrucho por parte del conviv iente  
de su madre.

Los hechos de m a ltra to  se iniciaron cuando el hombre empezó a conviv ir 
con la madre de tres hijos, los que comenzaron a su frir golpes, que fueron 
registrados en los servicios hospitalarios. En su oportunidad el individuo fue 
detenido y procesado, pero el proceso no pudo seguir a delante, ya que el sujeto 
amenazó de m uerte a su mujer, quien debió guardar silencio y re tractarse de la 
denuncia.

A s í los castigos continuaron hasta que el 27 de julio el hombre volcó toda 
su violencia sobre el pequeño. Este fue llevado al Hospital de V icto ria  por su 
madre, tras vestir al niño y lim piar sus heridas, aduciendo que se había caído desde 
un vehículo. A llí fue derivado al Hospital de Tem uco donde fa lleció  por m uerte 
cerebral, "bo litraum atism o, hem orragias internas, quemaduras y heridas 
cortopunzantes.
Fuente: Diario El M ercurio.
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Santiago: marzo de 1 994 : estable dentro de su gravedad continúa -en estado de 
com a- la menor de cuatro  años internada en la Unidad de Cuidado Intensivo del 
Hospital Arriarán. Al ser internada la menor presentaba daño cerebral, detectado 
principalm ente en el hem isferio  izquierdo causado por un golpe d irecto  sobre el 
cráneo provocándole un traum atism o encéfalo craneano. Otra hipótesis para el 
daño es su in ten to  de estrangulam iento -evidenciado por una severa herida 
cervical- que le produjo una trom bosis cerebral.

En el cuerpo de la menor hay rastros de lesiones de cuatro  o c inco  meses 
atrás dem ostra tivo  de que la niño fue golpeada continuam ente , en la espalda hay 
huellas de quemaduras antiguas que están cicatrizadas.

La causante de las lesiones es su madre de 23 años de edad, con una 
h istoria de m a ltra to  in fantil y abandono.
Fuente: Diario La Nación

Curicó 16 de marzo 1994 : a raíz de los golpes propinados por su m adrastra fa lleció 
en el Hospital de Curicó una menor de seis años debido al castigo in flig ido 
producido por golpes de puño, correa y palos. La menor presentaba fractura  
expuesta en uno de sus brazos y num erosas lesiones visibles en todo su cuerpo. 
La causa de la m uerte fue, al parecer, que en la im posibilidad de e fectuar 
m ovim ientos para incorporarse se asfix ió  con su propio vóm ito .

El padre tra tó  de revivirla haciéndole respiración a rtific ia l, posteriorm ente 
la llevaron a un centro  asistencial, donde se consta tó  su m uerte.
Fuente: Diario La Segunda

Chillán 2 Junio 1 994 : Producto de los continuos castigos fís icos que fue objeto 
por parte de sus padres fa lleció la menor de 2 años de edad en el Hospital de 
Chillán.

La menor fue llevada al centro asistencial por su madre y su padrastro 
donde se consta taron  m últip les lesiones com o hem atom as, quemaduras profundas 
en d istin tas partes del cuerpo, fractura  craneana y huellas de castigo con correa. 
La pareja confesó su delito y quedó detenida.
Fuente: Diario El Mercurio

Rancagua 29 de agosto 1 994 : una cruel muerte encontró el niño de ocho años de 
edad al ser golpeado por su madre en la cabeza y en todo el cuerpo, para después 
ser estrangulaba por la mujer que lo castigaba habitualm ente.

A lertados por los vecinos, carabineros llegó cuando el niño agonizaba. El 
pequeño m urió antes de llegar al hospital.
Fuente: Diario El Mercurio
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Entre los problem as que se presentan aparecen de m anifiesto  en el cam po 
de la denuncia la subdetección de los casos, la fa lta  de personal capacitado en el 
tem a, la carencia de instituc iones de derivación. En el cam po de la in tervención 
jud ic ia l, la inadecuación de las medidas de resguardo-protección. El no ejercicio  por 
parte de los Tribunales de Menores de su com petencia penal asignada por ley y la 
fa lta  de consideración de las caracterís ticas particulares del niño abusado en su 
condición de v íc tim a, lo que trae aparejado un alto  índice de im punidad de los 
agresores, tam bién en el ám bito de la justic ia  crim inal. A esto se suma la fa lta  de 
instancias especializada de d iagnóstico y la falta  de criterios hom ogéneos para la 
ce rtificac ión  médica, del abuso sexual, por ejemplo.

No hay resguardos eficaces y oportunos para los menores v íc tim as y la 
instituciona lización  del menor no satisface en modo alguno los requerim ientos 
proteccionales en la mayoría de los casos de m altrato.

A esto se suma la situación en que se encuentran actua lm ente  las 
organizaciones no gubernam entales, con excepción quizá de las que pertenecen 
a iglesias, que en este m om ento pasan graves problemas de financiam iento  de sus 
proyectos, debido a que tan to  las agencias y los gobiernos que durante la dictadura 
apoyaron proyectos de asistencia y desarrollo ejecutados por estos organism os, 
creados en ese período adquiriendo un com prom iso y una experiencia óptim a, 
priorizaron apoyar al Gobierno de Transición dem ocrática y/o han derivado sus 
fondos a otros países que evidentem ente necesitan m ayor apoyo, lo cual 
consideram os legítim o. Sin embargo, el cam bio de Gobierno no sign ificó  ni significa 
que de un día para otro se term inen los graves problemas producidos en 17 años 
de d ictadura para los fam iliares de las v íc tim as de las vio laciones de los derechos 
hum anos y los anexos a la situación de la salud mental de un pueblo que su frió  los 
graves rigores de la represión en todo el contexto  social que esto s ign ifica , sobre 
todo a la infancia.

Conclusiones:

En agosto del presente año se aprobó en Chile la Ley No. 1 9 .3 2 5  sobre 
V iolencia Intra Familiar, fue presentada en la Cámara de D iputados el año 1990. 
Tam bién en el mes de agosto fueron aprobadas las m odificaciones a la ley No.
1 6 .6 18  de la ley de Menores, específicam ente en lo re lativo a m a ltra to  in fan til.

“ i

Creemos que estos son pasos hacia adelante, pero no deja de preocuparnos 
la aplicación de estos cuerpos legales y las d ificu ltades que se presentarán al 
llevarlos a cabo, por lo ya dicho, la carencia de una in fraestructura  adecuada, y, 
además, esperamos que no con demasiada lentitud se vaya generando
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jurisprudencia que perm ita conform ar con claridad legislaciones de d ifíc il 
aplicabilidad. Por esto es necesario tam bién, volver a insistir sobre el hecho de que 
a menudo se crean m agníficas leyes que en la práctica es de suma d ificu ltad  su 
in terpretación, más aún cuando la realidad social, de la cual tam bién hemos 
hablado, no se ha tom ado en cuenta plenamente: Pobreza y Marginalidad.

En el prim er te x to  presentado al Parlamento existía un artícu lo  referido a la 
creación de la Defensoría Nacional del Menor, dependiente del M inisterio  del 
Interior y en cada región del país, una Defensoría Regional del M enor, su 
aprobación habría sign ificado la coordinación de todos los organism os 
gubernam entales y no gubernam entales procurando la atención integral de la 
in fancia . Este articu lado fue suprim ido.

Asim ism o, los organism os no gubernam entales y los profesionales cuya 
labor está referido a la in fancia, hemos reflexionado, dada las d ificu ltades del 
aparato ju ríd ico, de que una de las form as de fo rta lecer la buena y real aplicación 
de las leyes re lativas al menor sería la creación de Tribunales de Familia.

Finalm ente, me perm ito poner a consideración de los d iferentes relatores del 
tem a de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la posibilidad de 
establecer un Fondo Fiduciario que perm ita otorgar financiam iento  a las ONG's que 
trabajan con m enores en todos los países y que dado su com prom iso, experiencia, 
y calidad de gestión puedan proseguir su loable labor en bien de la in fancia , ya que 
desgraciadam ente, a menudo, la indiferencia de los estados, genera los más serios 
problem as sociales olvidando que "De un niño pobre deviene un adulto  pobre. 
Pobre en ¡deas, pobre en a lternativas, pobre en fuerza creadora (U.S. House of 
Representatives). Los esfuerzos para erradicar la extrem a miseria y la marginalidad 
que conlleva, no sólo deben estar adscritos a la solución de problem as económ icos 
com o mayores oportunidad de empleo, sino que debe, igualm ente ir ín tim am ente 
relacionado con acciones preventivas de acción prim aria, lo cual quiere decir 
educación en todos los ám bitos desde la primera in fancia, educación en valores 
éticos que contem plen la solidaridad, la educación para la paz, la a fectiv idad y 
m uchos otros que im plican el desarrollo humano integral.

Igualm ente, proponem os que así com o existe en las Naciones Unidas un 
cuerpo de paz que actúa en los países en co n flic to , sea posible crear un cuerpo de 
paz que actúe a nivel de infancia con fines de protección desde el punto de vista 
bio-psico-social, form ado por especialistas con basta trayecto ria  en el tem a.
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ANEXO 1

Conceptos señalados en el Código Penal de Chile en la tip ifica c ió n  de los siguientes 
delitos:

V io lación Consiste en el acceso carnal de un varón a una mujer sin la voluntad
A rt. 361 de ésta.Se considera que esta voluntad falta cuando se usa fuerza
Código Penal o in tim idación, cuando ella no se puede m anifestar o cuando esa 

voluntad es irrelevante para la ley debido a la escasa edad, la que 
está fijada, en nuestro código, en que la v íc tim a sea menor de 12 
años cum plidos.

Abusos Deshonestos 
A rt. 366  
Código Penal

Consiste en realizar sobre otra persona actos que no 
llegen al acceso carnal ni vayan encam inados a él, que sean 
objetivam ente aptos para ofender la honestidad o pudor de 
la otra persona y que no seanlibrem ente consentidas por 
ésta. De este modo los actos co ns titu tivo s  de abusos 
deshonestos pueden realizarse m ediante violencia o sorpresa 
o engaño o in tim idación aún mediando el consentim iento  de 
la v íc tim a cuando este es irrelevante para la ley (menor de 12 
años).

Sodomía 
A rt. 365 
Código Penal

El hecho de sodomía y las c ircunstancias en que se produce 
el acceso carnal de varón a varón es sim ilar a las que 
constituyen violación de la mujer por varón (menor de 14 
años cum plidos)

Incesto Se refiere a la cópula entre los parientes, es decir, que
A rt. 364  además del acto sexual se requiere determ inada relación de
Código Penal parentesco entre los partícipes. Esta relación es de

ascendencia o descendencia, por consanguinidad legítim a o 
¡legítima o afinidad legítim a y la de hermanos consanguíneos, 
leg ítim os o ¡legítim os. La ley exige expresam ente el 
conocim iento  de la relación de parentesco.


